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 ¿Y tú, le 
sabes a las...?

...Alcaldías de la Ciudad
de México

Este mes...

¿Conoces a...?

Dirigir la administración pública de
la demarcación.
Presentar iniciativas ante el
Congreso Local.
Formular el proyecto de
presupuesto y someterlo a la
aprobación del concejo.
Expedir certificados de residencia
de la demarcación.

     ¿Cuáles son las atribuciones de las
alcaldesas y los alcaldes?

Entre las atribuciones más importantes
se encuentran:

¡Continúa la conversación en
#VotoChilango y visita el

micrositio ahora!  
 

La consejera electoral del Instituto Nacional Electoral (INE), Claudia Zavala, quien
preside la Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos en el Extranjero en el INE,
sostuvo reuniones con representaciones consulares de México en el exterior, en
preparación para el programa piloto que implementará, por primera vez, la modalidad
presencial para el voto desde el extranjero.

Acatando el mandato del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el INE
implementará este programa piloto por primera vez para las elecciones en las que se
definirán las gubernaturas de Coahuila y el Estado de México el año próximo. Los
Consulados en los que se aplicará esta forma de votación serán los de Chicago, Dallas y
Los Ángeles, en Estados Unidos, y el de Montreal, en Canadá.

Conoce más en https://centralelectoral.ine.mx/2022/07/29/ine-escucha-a-mexicanas-
y-mexicanos-residentes-en-el-exterior/

Es una asociación sin fines de lucro, que nace en el año de 1960
donde un grupo de mexicanas casadas con panameños se unen
para hacer obras benéficas para las personas más necesitadas
como retribución al país que les dio cobijo.
Encuentra sus datos de contacto en nuestro Directorio de
Asociaciones.
Si quieres que tu asociación aparezca aquí, escríbenos a
votochilango@iecm.mx.

Asociación de Damas Mexicanas y Panameñas

¿Qué son?
Órganos político administrativos
integrados por un alcalde o alcaldesa y
un concejo electos por tres años.

Tener ciudadanía mexicana en
ejercicio de sus derechos.
Tener por lo menos 25 años al día
de la elección.
Tener residencia efectiva en la
demarcación territorial de, por lo
menos, seis meses ininterrumpidos
al día de la elección.

     ¿Cuáles son los requisitos para ser
alcalde o alcaldesa?

Entre los más importantes están:
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